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C I R C U L A R NUM. 12 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
tías de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oflcialmerite extinguida la Perineu-
monia en el t é r m i n o munic ipa l de 
Mansilla Mayor, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 
22 de Julio de 1952. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci-
mieato, 

León, 12 de Junio de 1954. 
3165 , E l Gobernador civil . 

J. V . Barquero 
o 

C I R C U L A R NÚM. 13 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
«propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial Ganade r í a , se declara 
oricialaaente extinguida la Perineu-
•nonia nina en el t é r m i n o munic ipa l 
«e Cabillas de Rueda, cuya exis-
lencia fué declarada oficialmente 
coa fecha 29 de Octubre de 1953. 
J-1? í11^ se publica ea este per iód ico 

onciai para general conocimiento. 
3l6fieOB'12 de Junií) de l954-

^ E l Gobernador civil, 
J. V. Barquero 

Distrito Minero de León 
V I A S M I N E R A S 

. A N U N C I O 
1„ Í,Dasy Explotaciones Industria-
COIUÍ • * solicita au tor izac ión para 
nos ' ilr dos vías milieras y dos P la-
de -lncllPados para las necesidades 

su mina «Ampl iac ión a Cuar ta» . 
trnU'^nnaera de dichas vías se cons-

U1ra en la ladera Este del Valle de 

Santa Marina. P a r t i r á del paraje 
denominado El Castr i l lón e irá has
ta el cruce con el arroyo de Santa 
Marina. Su longitud será de 809 me
tros. 

La otra vía minera pa r t i r á del pa
raje denominado E l Corna lón , C r u 
za rá la Canciella y t e r m i n a r á en el 
Boísán . T e n d r á una longitud de 
420 metros. 

Entre ambas vías se cons t ru i r á un 
plano inclinado de doble vía con 
una longitud de 217 metros y una 
pendiente de 22 grados. 

A con t i nuac ión de la segunda vía 
minera referida, se e jecutará otro 
plano inclinado de doble vía de 
212 metros de longitud y tina pen
diente de 20 grados. 

L o quje se pone en conocimiento 
del púb l i co para que los que se crean 
perjudicados en el plazo de quince 
d ías a partir del siguiente a la pu
bl icac ión del presante anuncio, pre
senten las reclamaciones oportunas, 
estando el proyecto a la d ispos ic ión 
del púb l i co en la Jefatura de Minas. 

León , 25 de Junio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M , Sobrino. 
3059 N ú m . 734.-107,25 ptas. 

_ ; ; O • - • 
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Líneas e l é c t r i c a s 

A N U N C I O 
Minas y Explotaciones Industria

les, S. A , , solicita au to r i zac ión para 
instalar una l ínea eléctrica de alta 
t ens ión y un transformador para las 
necesidades de la mina «Ampl iac ión 
a Cuar ta» , de propiedad de dicha 
Sociedad y sita en el Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo. 

E l enganche de la l ínea se verif i
c a r á en el transformador que sumi
nistra corriente a los comprensores 
de la mina «Adonina» , instalado en 
el paraje denominado «La Carozal», 
del mismo Ayuntamiento e i rá hasta 
«Mata del Biosán» donde se instala
r á un compresor t a m b i é n para las 
necesidades de dicha mina. 

T e n d r á la l ínea una longitud de 
1.800 metros y a t ravesará terrenrs 
de propiedad de particulares y de 
dominio p ú b l i c o y los caminos de 
Santa Marina a Fuenf r ía y de Santa 

Marina a la mina «Ampl i ac ión a 
Cuar ta» . 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que los que se con
sideren perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones en el plazo 
de 30 días a partir del siguiente a 
esta pub l icac ión , estando el proyecto 
a disposic ión del púb l i co en la Jefa
tura de Minas. 

León, 25 de Junio de 1954.-P; E l 
Ingeniero; Jefe, M. Sobrino. 
3060 N ú m . 735—101,75 ptas. 

1 C A N C E L A C I O N E S 
Por resoluc ión de esta Jefatura de 

Minas de fecha 16 y 15 de Mayo p r ó 
x imo pasado, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 168 
caso 4.° del Reglamento General 
para el Régimen de la Miner ía , han 
sido cancelados los permisos de i n 
vest igación nombrados: «P r imera» 
n ú m . 11.787 por superponerse a las 
minas «La P e q u e ñ a » —núm, 9,065, 
«Bet-ha» n ú m . 8.727, «Gamm^*. n ú 
mero 8.729 y «Alfa» n ú m . 8.728; y 
«Nos Veremos» n ú m . 11.804 por su
perponerse a las concesiones «Anes» 
n ú m . 2.062, «Anes Segunda» n ú m e 
ro 3.062 y «Anes Terce ra» n ú m . 3.292, 
y no existir terreno franeo suficiente 
para el m í n i m o de pertenencias re
glamentarias dentro del p e r í m e t r o 
solicitado. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, declarando fianco y 
registrable el terreno comprendido 
por los mismos no afectado por la» 
citadas minas «La P e q u e ñ a » n ú m e 
ro 9.065, «Betha» n ú m . 8.727, «Gam
m a » n ú m . 8.729 y «Alfa» n ú m . 8.728, 
n i por las concesiones «Anes» n ú 
mero 2.062, «Anes Segunda» n ú m e 
ro 3.062 y «Anes Tercera:» n ú m . 3.292, 
pudiendo presentarse nuevas peticio
nes q ü e les afecten, pasados ocho 
d ías de la pub l i cac ión en el Boletín 
Oficial del Estado, en esta Jefatura 
de Minas, Suero de Qu iñones , 6, des
de las ocho horas y treinta minutos 
hasta las doce horas. 

León, 22 de Junio de 1954.—El I n 
geniero Jefe, José S i lvar iño . 3057 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 3 4 T R I M E S T R g ^ 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trime t 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Fomento de Intereses Provinciales6 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3o 
6.° 

17.' 
19.' 

6. ° 
7. e 

11.° 
14.° 
17.° 

I N G R E S O S 

Rentas 
Subve»c i»nes y donativos. 
Contribuciones especiales, 
Reintegres . . . . 
Resultas . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Salubridad e h i g i e n e . . . . . . . . 
Obras p ú b l i c a s y edificios provinciales, 
Agricul tura y g a n a d e r í a . . t . , . . . 
Devoluciones . . . . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por opê -

raciones realizadas 

1.213.861,98 
113.812.50 
370.511,86 

2.506.743,05 

4.220.422,f7 

26.199,67 
2.304.981,67 
1.070.902,85 

247.714,81 
» 

3.649.798,94 

Operaciones 
realizadas- en este 

trimestre 

4.161,06 
219.854,25 

» 
18.285,71 
» 

242.301.02 

329.854^5 

329.854,25 

J , TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

19.653,74 
1.433.716,23 

113.812,50 
388.797,57 

2.506.743,05 

4.462.723,09 

26.1 «9,67 
2.634.835,1 
1.070.902,8S 

247.714,81 
» 

3.979.653,19 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

\ C A R G O . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . , 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

570.623,13 

242.301,02 

812.924,15 

329.854,25 

483.069,90 

León, 14 de A b r i l de 1954,—El Depositario, Cir íaco J. Lorenzo, 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de tos libros de esta Oficina de m i cargc 
L e ó n , 19 de A b r i l de 1954.—El Interventor, Alberto Diez N á v a r r o , 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a ^ 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 
León, 22 de A b r i l de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Abril de 1954 Si 

Aprobada y pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—£1 Presidente, R a m ó n Cañas ' 'Zf i i 
cretano, Florentino Diez González. ' 24' 



MMlnMatlfti mncmpai 
N Ayuntamiento de 

Ponferrada 
ga cumplimiento de lo acordado | 
r ei Ayuntamiento Pleno, y con 

la debida au tor izac ión de la Junta j 
i^ljficaáora de Destinas Civiles, se 
convoca concurso - oposic ión para 
cubrir ocho plazas de Guardias Mu
nicipales de este Ilustre Ayunta ' 
miento, datadas con el haber anual 
pe séis m i l quinientas pesetas, dos 
pagas extraordinarias, y emolumen
tos reconocidos en e l Reglamen-
io de Funcionarios de Administra
ción Local, con arregle a las si
guientes 

B A S E S 
Primera. Para tomar parte en el 

expresado concurso-oposic ión , será 
condición indispensable reunir los* 
requisitos de capacidad determina
dos por él a r t í cu lo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local; no hallarse i n -
curso en ainguno de los casos enu
merados en el articulo 36 de dicho 
Reglamento; tener edad comprendi
da entre las 21 y 35 años , y talla mí 
nima de 1,680 metros. 

Segunda. Las solicitudes serán 
dirigidas al Sr. Alcalde de éste Ilustre 
Ajaatamiento, debiendo ser presen
tadas en la Secretar ía del mismo, 
diírante las horas de oficina, dentro 
del plazo de treinta d ías hábi les , 
contados a part ir de la pub l i cac ión 
de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompa
ñando a la instancia los siguientes 
documentos. 

1) Certificación de nacimiento, 
expedida por'el Registro Civ i l corres
pondiente, debidamente legalizada 
si éste radicase, fuera de la demar
cación de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Valladolid. 

2) Justificante de no hallarse in-
curso en las incapacidades del ar
ticulo 36 del Reglamento. 

3) Certificación de buena con-
flncta, expedida por la Alcaldía del 
Ayuntamiento de la residencia del 
«ohcitante. 

4) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el 
Registro Central. 
vo H ^ertificado méd ico ac red i t a t» 
fp t Padeeer enfermedad n i de-
j c to físico que le imposibili te para 
«e jerc ic io del cargo, 

lóela la d o c u m e n t a c i ó n será rein-
a la vigente Ley 

cargo 
- ia aocumi 

ue* Timbre, 
am cera- Además del certificado 
baSA 6 refiere el n ú m e r o 4) de la 
d r l terior ' el Ayuntamiento po
tas o ac-0rdar el reconocimiento de 
^cos. 
.Cuarta 
^ g a r 

aspirantes por uno o mas me 

E l T r ibuna l que [ha de 
el concurso-oposic ión es tará 

constituido del siguiente modo: Pre
sidente, el de la Corporac ión o miem
bro en quien delegue; Vocales, un 
representante de la Dirección Gene
ral de Admin i s t r ac ión Local , otro 
del Profesorado, el Jefe de la Po
licía Municidal y el Secretario del 
Ayuntamiento o tunc iona r ib e n 
quien delegue, que ac tua r á de Secre
tario. 

Quinta. Los aspirantes d e b e r á n 
someterse a examen de aptitud, con
sistente en dos ejercicios, ambos eli-
minatorios: el primero, de lectura y 
escritura al dictado, y resolver por 
escrito operaciones a r i t m é t i c a s ; y 
otro oral, demostrativo de poseer la 
capacidad profesional adecuada al 
cargo, mediante cpntes tac ión a las 
preguntas que sobre idea general 
de la organizac ión del Municipio y 
obligaciones propias] del empleo, le 
formule el T r ibuna l . 

Sesta, [Cada miembro del T r i 
bunal p o d r á conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne
cesario, para alcanzar la aproba
ción, obtener una p u n t u a c i ó n media 
total de diez puntos, m e d í a n t e la 
suma de la alcanzada en cada ejer
cicio. 

Sépt ima. Los exámenes t e n d r á n 
lugar én la fecha que oportunamen
te se indique, después de t ranscur r í -
dos dos meses de la pub l i cac ión de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Octava. Finalizados los ejercí 
cios, el Tr ibuna l h a r á la oportuna 
propuesta a la Corporac ión munic i 
pal, a jus tándose al n ú m e r o de pla
zas a proveer. 

Novena. Se t e n d r á n en cuenta 
los cupos de reserva seña lados en la 
Ley de 17 de Julio de 1952, y Orden 
de 22 de Enero ú l t imo , a favor de 
Mutilados, Excomba t í en te s , Excau
tivos y Huérfanos . 

Déc ima . Las dudas que pudie
ran suscitarse, una vez que el T r i 
bunal se haya hecho cargo de la do
c u m e n t a c i ó n , serán resueltas por 
éste, sin ulterior recurso. 

U n d é c i m a . Para los t rámi tes com
plementarios se faculta ampliamen
te a la Alcaldía. 

D u o d é c i m a . Los opositores que re
sulten nombrados, d e b e r á n tomar 
posesión d e l cargo e n e l pla
zo de treinta d ías hábi les , a con
tar de la pub l i cac ión del nombra
miento. 

Déc imotercera . E n todollo no pre
visto en estas bases, regirá el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local , y disposiciones com
plementarias. 

Ponferrada, a 2 de Jul io de 1954.— 
El Alcalde, Francisco Láinez Ros. 
3111 N ú m . 726.-385,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Por la Inspecc ión Provincial de la 
Hacienda Pública» se ha procedido 

a la c o m p r o b a c i ó n de la contr ibu
ción Urbana de éste t é rmino m u n i 
cipal , y como consecuencia de d i 
cha inspecc ión , fijado nuevos valo
res, por lo que se requiere a todos 
los propietarios de fincas urbanas 
enclavadas en este Munic ip io , com
parezcan en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días , a partir de la publica
ción de este edicto,,' para prestar la 
conformidad o formular la alega- ( 
c ión que estimen conveniente, advir
tiendo que la falta de comparecen
cia, y, por tanto, de r e c l a m a c i ó n o 
alegación, se es t imará como con
forme con los nuevos valores fijados. 

Valdevimbre, 10 de Julio de 1954.— 
E l Alcalde, El ic ío González. 3206 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E VALLADOLID 
Hal lándose vecante en la actual i

dad los cargos de Justicia Munic ipa l 
que a Cont inuación sé relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la p rov i 
s ión de dickos cargos a ñ n de que 
los que desees tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la sol i 
c i tud y documentos que previene el 
a r t ícu lo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el t é rmino de un 
mes, a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

Juez de Paz de V i l l a m a ñ á n . 
Valladolid, 7 de Julio de 1954.-El 

Secretario G.0, (ilegible).—Visto 
bueno: E l Presidente, (ilegible). 3180 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de 1.a instancia de esta ciudad 
y su partido, en expediente para la 
provis ión del cargo de Juez de Paz 
de V i l l a m a ñ á n , por el presente se 
convoca dicha vacante, a b r i é n d o s e 
un plazo de treinta días naturales, 
que c o n t a r á n desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro del cual los 
interesados, p o d r á n presentar eñ este 
Juzgado instancia solicitando el i n 
dicado nombramiento. 

A ella, h a b r á n de a c o m p a ñ a r los 
documentos siguientes: cert if icación 
de nacimiento, cert if icación negati
va de antecedentes penales, certifl-
ficación de buena conducta expedi
da por la autoridad correspondiente 
y cuantos documentos sirvan para 
probar los mér i tos que se aleguen 
por los solicitantes, en apoyo de su 
pre tens ión , tales como t í tulos pro
fesionales, etc. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
nueve de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario 
Judicial , Carlos García Crespo. 3199 



] 
Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de la 
ciudad de Ponferrada, 
Doy fe; Que en el j u i c io verbal de 

faltas núrti . 74 de 1954, seguido en 
este Juzgado a instancia de Juan 
Melcón Rabanal, mayor de edad, 
soltero, de esta vecindad, contra Bal
tasar Mart ínez Ramos, de 27 años , 
soltero, hijo de Baltasar y Esperanza, 
natural de Madrid , jornalero, sin 

• domici l io conocido sóbre los hechos 
a que se h a r á mér i to , recayó senten
cia, cuya parte dispositiva dice así. 

«Sentencia: En la ciudad de Pon-
ferrada a 25 de Junio de 1954. E l 
Sr, D . P a c i a n ó Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de la misma, ha visto los 
presentes autos de j u i c io verbal de 
faltas, seguido entre partes, de la 
una el Miaisterio Fiscal, y de la otra, 
el denunciado cuya edad y circuns
tancias ya constan, y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a l denunciado Baltasar Mart ínez 
Ramos de la falta de hur to de que 
se le acusaba, cuan t í a de 160 pesetas, 
por falta de pruebas, dec la rándose 
de oficio las costas, de acuerdo con 
la pet ición fiscal, 

Y para q u é conste y sirva de no-
t iñcac ión en forma al denunciado 
Baltasar Mart ínez Ramos, que se 
encuentra en paradero ignorado, 
expido la presente para su publica
c i ó n , en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Ponferrada a 28 de 
Junio de 1954.—L. Alvarez. 3191 

Juzgado comarcal de Bembibre 
Don Pedro Enriquez R a m ó n , Secre

tario del Juzgado comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León) y su 
d e m a r c a c i ó n . 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas n,0 32 de 1954, se dictó sen
tencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva, 

«Sentencia .—En la vi l la de Bembi
bre del Bierzo, a siete de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro; 
el Sr. D, E m i l i o González Cuellas, 
Juez comarcal de la misma y su de
m a r c a c i ó n , habiendo visto y exami
nado las precedentes actuaciones de 
ju i c io verbal de faltas, seguidas en 
este Juzgado con in te rvenc ión del 
Ministerio Fiscal, en las que figuran 
como denunciante la Guardia C i v i l 
del Puesto de esta vi l la , y como de
nunciados R a m ó n Quintas Saletas y 
An to l ín Pareda Alvarez, ambos sol
teros, de treinta y cuatro y veintisiete 
a ñ o s de edad, respectivamente, y ve
cinos de Vi lo r ia , ha l l ándose el pr i 
mero en ignorado paradero, sobre 
embiiaguez y maltrato de obra, y . = 
Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a los denunciados R a m ó n 
Quintana Sálalas y Antol ín Parada 
Alvarez, de la falta que se les impu
taba a los mismos en la denuncia 
origen de este ju ic io , declarando las 

costas de oficio. /Vs» por esta m i 
sentencia, juzgado en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. = E m i l i o G, Cuellas.=Rubrica-
da.—Sellada con el de este Juzgado 
comarcal .» 

Y p a í a que conste y notif icación 
al denunciado R a m ó n Quintas Sale 
tas por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, expido la presente 
visada por S. S.a en Bembibre d^l 
Bierzo, a siete de Jul io de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—Pedro 
Enriquez.--V.0 B.0: E l Juez comarcal, 
É m i h o G. Cuellas, 3183 

.••••> . r: 
i . 0 O 

Don Pedro Enriquez R a m ó n , Secre
tario del Juzgado comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León) y su 
demarcac ión , 
Certifico: Que en el j u i c io verbal 

de faltas n.0 26 de 1954, se d ic tó sen
tencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva. 

«Sentencia ,—En la v i l la de Bembi
bre del Bierzo, a siete de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro; 
el Sr. D . E m i l i o González Cuellas, 
Juez comarcal de la misma y su de
m a r c a c i ó n , habiendo visto y exami
nado las precedentes actuaciones de 
ju i c io verbal de faltas, seguidas en 
este Juzgad© con in te rvenc ión del 
Minister io Fiscal, en v i r tud de parte 
íacul ta t ivo , siendo lesionado Alfredo 
Rodr íguez González, de veinte años 
de edad, soltero, minero y vecino de 
esta v i l la , y d é n u n c i a d o Antonio La
mas Fidalgo, de unos veinte años de 
edad, aproximadamente, residente 
en Torre del Bierzo, minero y ac
tualmente en ignorado paradero, so
bre lesiones. y .=Fa l lo : Que debo de 
absolver y absuelvo al inculpado 
Antonio Lamas Fidalgo, de la falta 
de lesiones que se persigue en estos 
autos, declarando las costas de ofi
cio. Para not if icación del denuncia
do se h a r á por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la P r o v i n c i a , = A s í por 
^sta m i sentencia, 16 pronuncio,* 
mando y firmo. 

Y par^i que conste y notif icación 
del denunciado Antonio Lamas F i 
dalgo, por m é d i p del BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, expido la pre
sente visada por S, S.a en Bembibre 
del Bierzo, a siete de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—Pe
dro Enriquez.—V.0 B.0: E l Juez Co
marcal, E m i l i o G. Cuellas, -3182 

Cédulas de citación 
Montero, T o m á s , cuyas d e m á s cir

cunstancias personales y domici l io 
se desconoce, comparece r á ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión de Astorga, 
en t é r m i n o de diez dias para ser 
o ído en el sumario n ú m . 77 de 1954 
por ap rop iac ión indebida, con aper
cibimiento de que de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Para que conste, en cumplimiento 

de lo acordado y sirva de c 
en forma a dicho T o m á s MoQtaClÓQ 
se publique en el BOLETÍN OPI Y 
de la provincia, expido la prespnAfL 
cédula en Astorga a cinco de Jnr 
de m i l novecientos cincuenta 0 
cuatro,—El Secretario Judicial A ^ 
gel Cruz. 

Arturo Martínez Fernández, alia* 
«Confitero», de 31 a ñ o s de edad na 
cido en T i ñ a n a -Pola de Siero- el Hi'* 
23 de A b r i l de 1954, hijo de Mariana 
y Herminia, casado y vecino última 
mente de León, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado, 
de Ins t rucc ión de La Vecilla, en vir
tud de lo acordado por S, S.* con el 
fin de recibirle dec larac ión en el 
sumario que instruye con el núme
ro 41 de 1953 por u su rpac ión de fun
ciones púb l i c a s y estafa. Bajo lo^ 
Consiguientes apercibimientos. 

La Vecilla 6 de Jul io de 1954.--E1 
Secretario Judicial , (ilegible). 3136 

Requisitorias 
Cubillos Saavedra, Pedro, hijo de 

Pedro y de María, nutural de Astor
ga (León), de estado soltero, profe
sión Anudante mecán i co , de 22 años 
de edad, estatura 1,630,. pelo negro, 
cejas al ée lo , ojos claros, nariz re
gular, barba poca, boca regular, 
color moreno, y como señas parti
culares ninguna, traje que usó al 
ausentarse el de p a ñ o del Ejército 
de Tierra, ú l t i m a m e n t e recluido en 
los calabozos del Regimiente de In
fantería Toledo n ú m e r o 35, senten
ciado en causa n ú m e r o 88 de 1953, 
por el delito de robo con fuerza en 
las cosas y en casa habitada, com
parecerá en el t é r m i n o de treinta 
días ante D. Mart ín Hernández Col
menero, Juez Instructor del Juzgado 
Mil i ta r Eventual de la plaza de Za
mora, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Zamora, a 9 de Jul io (ie 195*C: 
Martín H e r n á n d e z Colmenero. 31^' 

José Luis Orejas González, h i p 
de Manuel y de Asunción , de esta
do soltero, profesión estudiante, ^5 
28 años de edad, domiciliado uiu-
mamente en Val ladol id , a quie° r 
sigue expediente por delito de pro 
fugo, compa rece r á en el término uc 
S días, ante el Capi tán Infa. Marina 
D. Andrés Parejo Mimoz, J"!?-,uar 
tructor de la Comandancia M1"l¿c 
de Marina; bajo apercibimiento u 
ser declarado rebelde. ^jjadcs 

Por tanto ruego a las Autoridad^ 
civiles y militares que, cas0. , L de 
habido, sea puesto a disposición 
este Juzgado. , K V U — E l 

Barcelona, 7 de Julio de ^ ^ r a e -
Capi tán Infa. Marina. Jucz la 3195 
tor. A n d r é s Parejo Muñoz, 

Imprentado la Diputac ión provmci* 


